
 
 

 

Asunto: 3ª Convocatoria del Comité Seguimiento Regional del Plan 
Estratégico de la Política Agrícola Común de la Región de Murcia 2023-
2027. 

De acuerdo con lo establecido en el Reglamento Interno del Comité Seguimiento Regional del 
Plan Estratégico de la Política Agrícola Común de la Región de Murcia (CSRPEPAC – RM) 2023-
2027 le convoco, a sesión que se celebrará el día 8 de febrero de 2024 a las 10:30 horas, por 
videoconferencia, y en el que se tratará el siguiente: 
 

ORDEN 

1.  Aprobación, en su caso, del acta del 2º Comité celebrado el 28.04.2023. 

2. Propuesta de criterios de selección de operaciones de las intervenciones:  

6503 – Compromisos de gestión agroambientales en agricultura ecológica. 
6843.2 – Ayudas a inversiones en infraestructuras agrarias para fomento de 
la competitividad. 
6842.2- Ayudas a inversiones en transformación, comercialización y/o 
desarrollo de productos agroalimentarios. 
6872- Inversiones en servicios básicos en zonas rurales.  
7201 – Formación. 
7202 – Asesoramiento. 

 
3. Información y aprobación, en su caso, relativa a la modificación del Plan Estratégico 

de la Política Agraria Común – Región de Murcia, en la que se incluyen, entre otros,  
los siguientes puntos: 
 

3.1. Transferencia de crédito de las intervenciones 6613, 6872, 7131, 68432, 
68811, 68812, 68814 a favor de las intervenciones 6503 y 6961. 

3.2. Modificación de la degresividad de agricultura ecológica y valoración 
de la eliminación del requisito de agricultor activo. 

3.3. Modificación de la redacción especifica en la intervención 6613 y el 
importe de ayuda según estudio. 

3.4. Modificación de importes unitarios e hitos y metas. 
3.5. Otras correcciones. 

 
4. Ruegos y preguntas 

 
 
A la espera de sus noticias, reciba un cordial saludo, 

 
Firmado electrónicamente al margen: Ana García Anciones- Autoridad de Gestión Regional del Plan Estratégico de 
la PAC – Región de Murcia- 2023-2027 – Directora General de la Política Agraria Común - Consejería de Agua, 
Agricultura, Ganadería y Pesca. 
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